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DECLARACIÓNJURADA

Yo, Maritza Reynoso de Wright conocedora del Idioma Inglés y Castellano,

conforme lo faculta el artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial

No. 349 de 31 de Diciembre de 1993 he procedido a traducir del idioma

Ingles al idioma Castellano, CERTIFICADO DE BUEN CUMPLIMIENTO

DE LA COMPAÑIA ANDEAN INVESTMENT LTD., a mi mejor saber y

entender.

Atentamente,

tu)
Maritza Reynoso de Wright
I.D. 090493891-7

Traductora
Enero-27-2010

NOTARIA TRIGÉSIMO QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el

Articulo Dieciocho, numeral Tres, de la Ley Notarial vigente doy fe, que la

firma y rúbrica estampada en el DOCUMENTO,en dos fojas útiles, es la

misma que consta en la cédula de ciudadarfía número 090493891-7 y

pertenece a la señora MARITZA REYNOSO PE WRIGHT.- Guayaquil,

veintisiete de enero del año dos mil diez.-
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CERTIFICADO DE BUEN CUMPLIMIENTO

A QUIEN INTERESE

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE:

ANDEAN INVESTMENTLTD.

Una compañía debidamente organizada y existente bajo las Leyes de las Islas Cayman se encuentra hasta la presente fecha
en Buen Cumplimiento de sus obligaciones con esta Oficina y debidamente autorizada para ejercer todas las facultades.

concedidas a la compañía.

Dado bajo mi fírma y Sello en George Town, en

La Isla de Gran Cayman, este día 4 de Enero 2010

(firma)

Funcionario Autorizado

Registro de Compañías
"Islas Cayman.

(sello)

Registrador

De Compañías
Exento

Islas Cayman

Por la presente certifico haberrealizado la traducción del presente documento del inglés al español a mi mejor saber y
entender.

vd,
Translator

LD. 090493891-7
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País: Islas Cayman

Este documento público

Hasido firmado por: Eziethamae Bodden

En calidad de: : Funcionario Autorizado

Llevael sello de Registrador de Compañias de las
Islas Cayman

CERTIFICA
En: Gran Cayman

El: 7 de Enero del 2010

Por: K Stewart Gobernadorde las Islas Cayman

No. 108
Sello 10. Firma

KStewart


